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I.9 OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN oE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,
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.coNTRATo DE pREsractóN DE sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESpEciFtcA 1211

"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARIA DE LAs MUJERES A autEf{ EN Lo sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ "LA SECRETARÍA". REpREsENfAoo EN EsrE Acro poR
tNGRto AURoRA GoMez SARAC|BAR. AS|SIDA poR JAVTER RoDRfGUEz BELLo, otREcroR EJEcurvo DE ADMtNtsrRActóN y
FINANZAS y poR LA orRA LA c. FRANco AvALA GUADALUpE vANEssA A eutEl EN Lo sucEslvo sE LE oEito INARÁ "LA
PRESTADoRA', AL TENoR DE LAs stcutENTEs DECLARACToNES y cL.AusuLAs:

DECLARACIONES
t. DEGLARA'LA SECRETARIA" A TRAvÉs DE su REpRESENTANTE:

r.i LA cruDAD DE MÉx¡co Es UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE t-A FEDERAC|óN, SEDE DE Los poDEREs DE LA uNtóN y
CAPITAL DE Los ESTAooS UNIDoS MExIcANos, coN PERSoNALIDAD JURíDICA Y PAfRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIERNo ESTA A
cARGo, ENTRE oTRoS, DEL EJECUTIVo LocAL. TITULAR QUE SE AUXILIA DE "ÓRGANoS CENTRALES, oEScoNcENTRADoS Y
oRGANrsMos DEscENTRALtzADos, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco, DE
CoNFoRMIDAD coN Lo PREVISTo EN Los ARTICULoS 44 Y 122 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLTncA DE Los ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS; ARf JCULOS 1O, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICE DE L¡ CIUOAD DE MEXICO: 1, 4. 5,7, 11,12,'I3Y
14 DE LA LEY oRGANIcA oEL PoDER EJECUTIVo Y oE LA ADMINISTFACIÓN PÚBLICA DE LA cIUDAD DE MEx|co.

t.2 euE LA SECRETARIA ES UNA uNrDAo ADMtNtsrRATrvA oE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRALTZAoA DE LA ctuDAD DE
MEXICO, DE CONFORMIDAD CON Lo DISPUESTO EN LOS ARTfcULoS 33 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLTTICA oE LA c¡UDAD DE MÉx|co:
2, 3, 1i FRAcctóN t, 14, 16 FRAccróN x[, 18. 37 DE LA LEy oRcANtcA DEL poDER EJECUIVo y oE tA ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE
LA ctuDAD DE MÉxtco y r, 2, 3, 7 FRAcctóN xI y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMtNtsrRAcróN ptJBLtcA oE LA cruDAD DE MÉxtco.

t.3 euE tNGRro AURoRA GoMEz sARActMR, EN su cARÁcrER DE TtrurAR DE LA SEoRETAR|A DE LAS MUJERES, ACRED|TA su
pERSoNALtDAD JURfDtcA EN TERMTNoS DEL NoMBRAMTENTo DE FEcHA sEts DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDtoo poR LA DocroRA
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA oE GOEIERNO DE LA cIUDAo DE MExIco, MANIFESTANoo QUE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFrctENTEs y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENIE coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos, EN
TERM|NoS DE Lo DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 20 FRAccróN tx DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRActóN DEL poDER
EJECUIVo y oE LA ADMtNtsrRAc¡óN p(tBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco: 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN v t DE LA LEy DE
ADOU¡SICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGI.AMENÍO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRAcróN PúBLrcA DE r-A ctuoAo oE MÉxrco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. oE LA ctRcut"AR uNo 2019, NoRMATTVTDAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrRAcróN DE REcuRsos PARA rAs DEPENDENC|AS, uNtoADEs ADMtNtsfRATtvAs, UN|DADES
ADMtNtsrRATtvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTFADoS y ENTTDADES DE LA ADMTN¡srRActóN
PúBLlcA DEL DrsrRlTo FEDERAL, ASf coMo EN Los L|NEAMTENToS PARA tA AUfoRrzActóN DE PRoGRAMAS DE cotfiRATActóN
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A t-A PARTTDA PRESUPUESTAL ESPECIF|CA t21l "HoNoRARtos AS|M|LABLES A
SALARIOS".

I.¡I QUE JAVIER RODRIGUEZ BELLO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR EJECUTIVo DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA SECRETARIA
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TERMINoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 16 DE ABRTL oEL 2020, ExpEDtoo
PoR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR, SECRETAR|A DE ADMtNtsrRActóN y FTNANZAS MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMINoS DE Lo
DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 41 y 129, FRAccróN xrv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo v oe u irl
AoMrNrsrRActóN púBLtcA oE LA ctuDAo DE MÉxtco; y EN EL NUMEFAL 1.4.,ty 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR uNo 20i9. NoRMATrvloto \\\
EN MATERTA DE ADMrNrsrRActóN DE REcuRSos pARA LAs oEpENDENcrAs. UNToADES ADMrNtsrRATtvAS, u¡¡roeoEs \\|
ADMINISTRATIVAS OE APOYO TECNICO OPERATIVO, ÓRGANoS oEScoNcENTRAoos Y ENTIDADES oe u ¡oÍr,Iix¡srn¡c|Ó¡¡ \(
PúBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL. -A\\

I.5 OUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PRocEDIMIENTo DE AoJUDICAoIÓN DIREcTA, coN FUNDAMENTo EN Lo \
DtSPUESTo poR Los ARTicuLos 27 tNctso 'c' y s4, FRAccróN xlt oE LA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DtsTRtTo FEDERAL.

I.6 OUE MEOIANTE OFICIO SAF/DGAP,DEAPU/FIS2o.*I/2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDo PoR LA SECRETARh oE
ADMtNtsrRAcróN y F|NANZAS D EL GoBtERNo DE rA CIUDAD DE MÉxrco, sE AUToRtzó A LA SEcREfARfA DE LAs uJEREs. EL
PRoGRAMA DE CoNTRATACTóN DE pREsrAooREs DE sERvtcros pRoFEStoNALEs, DEL, EJERctcto FtscAL 2020 DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEcruo y DÉcruo pRr¡rERo DE Los LTNEAMTENToS PARA LA \
AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTloA PRESUPUESTAL V
ESpEctFtcA 121r 'HoNoRARros ASTMTLABLES A sALARros". . /\t

Yt"
t.7 ouE coNFoRME AL oFtcro NúMERo 3AF/sE/239v2019 DE FECHA 26 DE DtctExtBRE DE 20,t9, EMtÍoo poR LA sEcRETARh olT'

FTNANZAS, LA cELEBRActóN DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENcrA pREsupuESTAL EN LA pARTroA tzfi "to¡oalnros \
ASIMILABLES A SALARIOS" PARA cUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo SEÑALAoo EN LA CLAUSULA SEGUNDA,

r.8 ouE EL PRESENTE coNfRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FIANZA poR PARTE DE'LA PRESTAooRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 oE LA LEy DE AooutstctoNEs PARA EL DtsTRtTo FEoERAL.
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t.10 QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO.20, COL- CENTRO. C.P. 06000. ALCALOh CUAUHTEMOC. CIUDAD DE MÉXICO

EL euE sE SEñALA PARA Tooos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA "LA PRESTADORA"

.l euE Es UNA pERsoNA FfstcA, coN cApAcrDAD JURíorcA y rÉcNtcA PARA ooNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS. coNocIMIENTos Y
ExpERrENctA suFtctENTE PARA cuBRtR LAS NECES|oADES DEL PRoGRAMA PARA EL ouE sE LE ESTA CoNTFATANDo, Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECNVO Y OUE TIENE ESTUOIOS DE . TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEOULA 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIIUIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR L ,

II.3 QUE SU REGISTRo FEoERAL DE CoNTRIBUYENÍES ES Lo QUE ACREDITA coN LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvrcto DE ADMtNtsrRAcróN TRTBUTARIA, coMo euE su CLAVE úNtcA oE REGtsrRo DE
PoBLActóN Es 

II.,I QUE OE CONFORMIDAD CON LO OISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ASf
coMo EL No ENcotfrRARSE tNHABtLtrADo, RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL ctRcuNsrANctA. ExHtBtENDo t-A coNSTANcIA
DE No ExrsTENcrA DE REGtsrRo DE lNHABtLrrAc¡óN ExpEDtDA poR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuDAD DE MÉxtco, poR Lo ouE pUEDE DESEMPEñAR LA pRESTActóN oE Los sERvtctos oBJETo DE EsrE coNTRATo.

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAD iTANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtcAcroNES F|SCALES ESTABLEC|oAS EN Los ARTfcuLos 8 y 15 DEL cóDrco FtscAL DE rA cruDAD oE MÉxco y AcoRDE
coN Lo ESTABLEC|Do EN Los L|NEAM|ENToS PARA tAAUToRtzActóN oE PRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN oE PRESTADoRES oE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIOA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020,

I.6 euE Es su voLUNTAo pREsfAR Los sERvrctos euE LE soN REouERrDos poR "LA SECRETARía" y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRAfo, EN Los rERMrNos y coNorcroNES ouE EN ÉL sE EST|PULAN.

II.7 TIENE SU DOMICILIO EN 
 MISMo QUE sEÑALA PARA Dos LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

III. AMBAS PARTES OECLARAN

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIOAD CON LAS SIGUIENTESI

CLAUSULAS
pRtfúERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETAR|A" ENCoMTENDA A "LA pREsrADoRA", LA REALtzActóN DE Los sERvtcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DEREGHOS HUMANOS DE LAS
ituJEREs euE vtvEN EN struActóN DE vtoLENcrA DE GÉNERo, euE acuDEN A LAs AGENCTAS DEL MtNtsrERto púBLrco
(DEscoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEcTALTZADAS), BRTNoANDo asEsoRíA y oRrENfacróN JURiotcA GRATUtTA EN MATERTA
PENAL y orRAS, As¡ como tNFoRirActóN soBRE sus oEREcHos y ALTERNAfTVAS JUR¡DrcAs euE LE AStsfEN; pRopoRctoNANDo
aDEfitÁs tNFoRMActóN soBRE sERvrcros oE ATENC|óN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUToNoMiA y EirpoDERAi, ENTo, u ofRos
sERvtcros y rRÁrflTEs ouE SEAN opctoNES ENcaüTNADAS A soLucroNAR su pRoBLEirAncA. cooRDTNARSE coN LA AsEsoRíA
JURíorcA púBLrcA y coN EL PERSoNAL MtNtsrERraL euE coRREspoNDA paRA GARANTTZaR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRAcróN oE JUST|ctA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENfE.
INCLUYENDo LA euE RrcE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. MONÍO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRtR "LA SEcRETAR|A" A "LA pREsrADoRA" SERA DE $ 41,817.00 (CUARENTA y uN fr L ocHoctENTos DtEctstETE pEsos
OO/IOO fIt.N.), MENOS LAS RETENCIONES, OUE 'LA SECREÍARiA" TENGA OBLIGACIÓN DE REALIZAR CONFORME A I.AS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA sEcREfARiA" sE oBLTGA A PAGAR A "LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo EN LA CLAUSUIA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIoAoES, SIEMPRE Y cUANDo SE ESTÉ
cuMplrENoo coN t-A PRESTAotóN DEL sERvtcto pRoFEsroNAL coNFoRME A Lo EsrrpuLADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETARía" PAGARA A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN PARCTALTDADES PAGAoERAS MEoTANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE LoS PRIMERoS 5 (c|Nco) Dhs HABILES oUE SIGAN A tA coNcLUSIÓN DE LAs ACTMIoADES. LAS PARTES ACUERDAN OUE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo. euE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA A'-GUNA DURANTE TA VIGENCIA DEL MISMO,

,/l(J
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SECRETARÍA DE LAS MUJERES

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE RECTBA "LA PRESTADoRA". EsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES MAs Los
TNTERESES coRRESpoNDrENTES. A REQUERIMtENTo DE "LA SEcRETARIA", Los cARGos sE cALcULARAN soBRE LAS cANTIDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y sE CoMPUTARAN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECÍVAMENTE t-AS cANTtoADES A DtspostctóN DE'LA SECRETARíA", Lo ANTER|oR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
pREvrsro EN ELARTfcULo 64 DE LA LEy DE AooutstctoNES PAFA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o plÁzo DE EJEcuctóN. 'LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A tNIctAR Los sERvrctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNfRATo, EL Dh ol DE ABRTL DE 2020 y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNIo DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTAOORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA

DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los TÉRMINoS Y coNDIcIoNEs ESTABLEoIDoS EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA sEcRETARiA", Asi coMo A RESPoNDER PoR SU cUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA

o DoLo EN TÉRMtNos DEL ART¡cuLo 2,615 DEL cóotco ctvlL PARA EL olsrRlro FEDERAL.

.LA PRESTAooRA. ENTREGARA A 'LA SEGRETARIA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS ACIVTDADES REALTZADAS EN cuMPL|MlENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEStóN DE DEREcHos.- "LA PRESTADoRA" sE oBL¡GA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FlstcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrcActoNES DERtvADos DE EsrE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHos DE coBRo poR LA pREsrAcróN DE Los sERvtctos REALrzAoos euE AMPARA ESTE coNTRATo, srN pREVtA ApRoSActóN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETAR|A".

sÉpIMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENroos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvrctos oB.JETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUStvA DE "LA SECRETARÍA". poR Lo euE "LA PRESTADoRA'
CoNVTENE ouE No poDRA otvuLGAR poR MEDto DE puBLrcActoNES, coNFERENcrAs, |NFoRMES o cuALeutER orR FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDucros, oATos y RESULTADoS, stN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRtro DE'LA SEGRETARÍA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcactóN DE LA cALtDAD DE Los sERvrctos. "LA SEcRETARíA" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFrcAR LA cALtDAo
oE Los sERvtctos pRoFEStoNALES ouE sE ESTÉN EJEoUTANDo poR "LA PRESTADoRA', oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS. 'LA sECRETARÍA", pRocEDERAA
ApLtcAR LAS pENAs cot¡vENctoNALES, y EN su cASo, RESctNDtRA ADM|N|STRATIVAMENTE EL coNTRATo o ExtctRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su lNcuMpLtMtENTo CAUSE A 'LA SECRETAR|A".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cAso DE euE "LA PRESTADoRA' tNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvrcto o EN
cuALeutERA oE tAS coNotctoNES ESTABLEC|oAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcARA UNA PENA coM/ENctoNAL DEL 1o%
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR cAoA Dh, A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE EL ARTICULo 69 DE LA LEy DE ADeutstcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉcrMA. RESctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA SECRETARÍA" pooRÁ EN cuALoutER MoMENTo REsctNDrR
ADMTNTSTRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUoóN JUDtctAL, poR tNcuMpLtMtENTo DEL'LA pREsfAooRA"
oE cuALourER ESTtpuLActóN Aaul coNTENtDAoEN EL supuEsTo pREvtsro EN ELARTfcULo 2.614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DtsrRrro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TÉRMtNos DEL ARTfcuLo 42 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

oÉctMA pRtfuERA. NULTDAD oE pLENo DERECHo. sERÁ cAUsA DE ANUrActóN DEL PRESENTE coNTRATo, euE 'LA PRESTADoRA'sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA oEcLARAoóN [.4 DE ESTE coNTRATo. o BA",o ALGUNA DE LAs crRcuNSTANctAS
ESTABLEoTDAS EN LAs FRAcc¡oNES I. u, rv, v, rx, x, xI y xv DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE AooutstcroNEs PARA EL otsrRtro
FEDERAL o B|EN cuANoo sE ESTE EN tAS HrpóTESts pREVtsrAS EN EL ARTfcuLo 2,22s y DEMAS RELATrvos y APLTCABLES DEL
cóDrGo ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

DECTMA SEGUNDA. suspENStóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARIA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATAOOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIOUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDo AVISo PoR ESCRITo A "LA PRESTADoRA. coN QUINCE DhS NATUPALES DE AMTELACIÓN.

EL PRESENTE coNfRATo poDRA CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz ouE HAYAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS euE MoIVARoN DtcHA suspENStóN.

DÉcrMA TERCERA. TERi NActóN ANTtclpAoA. "LA SECRETAR¡A" pooRÁ EN cuALeurER TrEMpo DAR poR TERM|NAoA
ANTTCTPADAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcruAL euE sE FoRMLlzA, cuANoo coNcuRRAN CAUSAS JUsrFrcADAs o sE EXINGA LA
NECESIOAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRAÍADOS Y SE DEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
cuMpLIMtENTo DE tAS oBLtGActoNES pAcrADAs sE ocAsroNARh ALGúN DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE LA ctuDAo DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco. DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o

f,
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"LA SECRETARíAl PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO OEL MISMO O BIEN, SOLICITAR LA RESCISIÓN ADUINISTN¡TIV¡ OEI \\ \
CONTRATO. SI .LA SECRETARíA" OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, .LA PRESTADoRA" ESTARA oBLIGADo A PAGAR oAÑoS Y \N -
PERJUICIOS. \\

-(\
PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA SE INICARA DENTRo DE LoS 5 (c|Nco} DhS NATURALES \.,
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.
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TorAL DE Los Acros ouE DtERoN oRtGEN AL coNfRATo. Lo ouE BASTARA coN sER coMUNrcADo poR EScRtro A "LA
PRESTADoRA", coN 15 Dhs HABTLES pREvros A LA oETERMtNActóN RESpEcrvA. "LAs PARTES". coNVtENEN euE LA TERMTNACIóN
ANTtctpAoA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A LAs DrspostctoNEs SEñALADAS poR EL ARTicuLo 69, PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRTTO FEDERAL.

DÉctiiA cuARTA. cAUSAS oE suspENstóN o rERfrINActóN DEL coNTRATo poR tNcufrrpLtMtENTo DE oBLtcActoNEs FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos I y 15 DEL cóDtco FrscAL DE LA cruoAD DE MExrco, EL PRESENTE
coNTRATo PoDRA SUSPENDERSE CUANDo LAS AUToRIDAoES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
F|SCALES poR PARTE DE "LA pREsrADoRA" EN ESTE cAso "LA SECRETAR|A" oEBERA NorFrcAR A "LA PRESTADoRA' TAL
ctRCUNSTANctA coN EL oBJETo DE euE EN uN pt-^zo No MAyoR oE crNco Dhs NATURALES coNTADos A pARTtR oE DtcHA
NoTIFICACIÓN DE oEBIDo oUMPLIMIENTo A sUS oBLIGACIoNES FISCALES, sI .LA PRESTADoRA" HICIERE CASO OMISO DE LA
NorFrcAc¡óN ANTES REFERTDA. No DANDo cu¡rpLtMtENTo A LAS oBLrGAcroNEs F|SCALES ouE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
DtsrRrro FEDERAL, EN EL ptÁzo ESTABLECtDo, "LA sEcRETARia" oARA poR TERMTnADo EL coNTRATo stN RESpoNSABILtDAD PARA
LA MISMA.

oÉctrúA eutNTA. MoDlFtcAcróN oEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENro MoDrFrcAToRto RESpEcIVo, MISMo euE SERA suscRrro poR Los sERvtDoREs prlBLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eutEN Los susITUyA EN EL cARGo o FUNctoNES. EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 67 DE LA LEy DE
ADoutsrctoNES PARA EL DtsrRrro FEDERAL. cuANDo Asf Lo coNstDERE NECESARTo 'LA SECRETARía".

DECI A SEXTA. EXCLUSIÓN. "LA PRESfADoRA" TIENE PLENO CONOCIMIENTO DE QUE NO LE ES APLICABLE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRAB "JADoRES AL sERVrcro DEL ESTADo. REGLAMENTARTA DEL APARTADo "B" DEL ARTicuLo 123 DE LA coNsTtructóN FEDERAL, Nt

LA LEY FEDERAL DEL TRABA'O. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIOAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sÉRvrcros DE NATURALEZA ctvrL, y oE oARACTER AoMtNtsrRATrvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA DESIDAMENÍE PERFECCIONADO, NO
puDtENoo sER coNStDERADo "LA pREsrADoRA". coMo TRABAJADoR DE'LA SECRETAR|A" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO OE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES OEL ESTADO,

oÉcIuI sEpTI¡II. INTERPRETACIÓN, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRAfO. ASfCOMO PARA TODO
AouELLo otJE No ESTÉ EXPRESAMENTE EsIpuLAoo EN EL MtsMo. LAS PARTES sE SoMETEN A t-AS LEyEs Y JURtsDtcclóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxtco, poR TANTo, 'LA pREsrAooRA" RENUNC|A AL FUERo QUE PUDIERA

CoRRESPoNDERLE poR RAZóN oE .su ooMtctLto PRESENTE o FUTURo o PoR cuALoulER orRA cAUsA.

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAS pARTEs DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXTENDE PoR DUPLICADo, EL Dh 02 DE ABRIL
DE 2020, FtRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL INTERVINIERoN, coMo coNSTANclq DE su AcEPTACIÓN.

POR .LA SECREfARIA" "LA PRESTADORA SERVICIO"

INGRIO RORA GOMEZ SARACIBAR C. FRANCO A GUAOALUPE VANESSA
TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

OIRECTOR EJECUTIVO DE
AoMtNtsrRAcróN Y FtNANZAS

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A tA
JUSTICIA Y ESPACIOS DE RE

JAVIER EZ c RIA O sMt ESLAVA
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